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La construcción del citado eje reforzará eléctricamen-
te la red de distribución de la región; posibilitará la incor-
poración a la Red de Transporte de la nueva generación, 
tanto de régimen ordinario de tipo ciclo combinado, 
como de régimen especial de tipo eólica, prevista en las 
provincias de Cádiz y Málaga; mejorará el mallado de la 
red de transporte de energía eléctrica para que aumente el 
nivel de seguridad y operatividad de la red de transporte 
y posibilitará, asimismo, la alimentación eléctrica al futu-
ro Tren de Alta Velocidad Córdoba-Málaga.

Lo que se hace público para conocimiento general, y 
para que el plazo de Veinte Días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta anuncio por cual-
quier interesado pueda ser examinado, el Proyecto de 
Ejecución de la instalación y el Estudio de Impacto Am-
biental, en la Dependencia de Industria y Energía de la 
Subdelegación del Gobierno en Córdoba, sita en la Plaza 
de la Constitución, 1, 14071-Córdoba, y formularse, por 
duplicado ejemplar, en el referido plazo, cualesquiera 
alegaciones se consideren oportunas.

Córdoba, 8 de febrero de 2005.–El Jefe de la Depen-
dencia de Industria y Energía. Pedro Barbero Romo. 

MINISTERIO DE CULTURA
 7.997/05. Anuncio por el que se notifica la Resolu-

ción de 13 de diciembre de 2004, del Subsecreta-
rio de Cultura, por la que se declara la pérdida de 
la condición de funcionaria de doña Isabel Alon-
so Boira.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y no habiendo podido 
practicarse la notificación en el domicilio conocido de
la interesada, se hace pública la notificación de la Reso-
lución del Subsecretario de Cultura, de 13 de diciembre 
de 2004, por la que se declara la pérdida de la condición 
de funcionaria de doña Isabel Alonso Boira, y que a con-
tinuación se transcribe:

«La Sección Tercera de la Audiencia Provincial de 
Valencia dictó sentencia en fecha 26 de febrero de 1997, 
en la causa n.º 69/94 sustanciada por el Juzgado de Ins-
trucción número quince de Valencia, en cuyo fallo se 
condena a doña Isabel Alonso Boira, funcionaria del 
Cuerpo General Administrativo de la Administración del 
Estado, con destino en el Ministerio de Cultura, a la pena 
de tres años de prisión y a la de ocho de inhabilitación 
absoluta, como autora responsable de un delito continua-
do de malversación de caudales públicos.

Interpuesto recurso de casación por infracción de Ley 
contra la mencionada sentencia, la Sala de lo Penal del 
Tribunal Supremo dictó sentencia en fecha 14 de diciem-
bre de 1998 en la que se declara no haber lugar al mismo.

Mediante providencia de la Audiencia Provincial de 
Valencia de 11 de marzo de 1999 se decreta la firmeza de la 
sentencia condenatoria y se incoa la oportuna ejecutoria.

Este Ministerio no tiene conocimiento de la firmeza 
de la citada sentencia hasta el día 7 de octubre de 2004, 
fecha en que se recibe el testimonio de la ejecutoria in-
coada por la Sección Tercera de la Audiencia Provincial 
de Valencia.

La Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado, 
de 7 de febrero de 1964, en su artículo 37.1.d), dispone 
que la condición de funcionario se pierde en virtud de 
pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta.

De otra parte, la responsabilidad contable de doña 
Isabel Alonso Boira se ha cifrado en 6.612.309 ptas. 
(39.740,78 €), en el procedimiento de reintegro por al-
cance seguido ante el Tribunal de Cuentas.

Con fecha 22 de agosto de 1994 se acordó la incoación 
de expediente disciplinario a la Sra. Alonso Boira por 
dichos hechos y con fecha 1 de abril de 1995 se la decla-
ró en situación de suspensión provisional de funciones. 
La Sra. Alonso Boira ha permanecido en esta situación 
administrativa hasta la fecha, es decir, más allá del mo-

mento en que la sentencia condenatoria adquirió firmeza 
el 11 de marzo de 1999, percibiendo desde entonces y 
hasta el presente las retribuciones correspondientes a di-
cha situación de suspensión provisional de funciones.

Consultada la Abogacía del Estado en el Departamen-
to sobre el momento en que debe producir efectos la re-
solución de declaración de pérdida de la condición de 
funcionaria de doña Isabel Alonso Boira y, en su caso, 
sobre la procedencia de iniciar un procedimiento de rein-
tegro de haberes percibidos indebidamente por haber 
permanecido aquélla en situación administrativa de sus-
pensión provisional de funciones más allá de la fecha en 
que la sentencia condenatoria adquirió firmeza, ésta ha 
informado que, de acuerdo con una constante doctrina 
jurisprudencial, la pérdida de la condición de funcionaria 
de la Sra. Alonso Boira se produjo en el momento de 
declararse la firmeza de la sentencia condenatoria (11 de 
marzo de 1999) y que la resolución administrativa que 
procede adoptar debe declarar esta circunstancia, es
decir que la referida pérdida de la condición de funciona-
ria de la Sra. Alonso Boira se produjo el día 11 de marzo 
de 1999. Respecto de la segunda cuestión entiende que 
una vez que el Ministerio ha tenido conocimiento cierto 
de la condena, debe realizar las actuaciones conducentes 
al reintegro de las cantidades indebidamente percibidas 
por la funcionaria.

Finalmente, el Reglamento de Régimen Disciplinario 
de los Funcionarios Civiles de la Administración del Es-
tado, aprobado por Real Decreto 33/1998, de 10 de enero, 
establece en su artículo 19.2 que, si en un procedimiento 
sancionador se produjere la pérdida de la condición de 
funcionario del inculpado, se declarará extinguido dicho 
procedimiento y se dejarán sin efecto las medidas de ca-
rácter provisional que se hubieran adoptado.

En consecuencia con lo expuesto, esta Subsecretaría, 
en uso de las competencias que le están conferidas por el 
artículo 10.6 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de no-
viembre, resuelve:

Primero.–Declarar la pérdida de la condición de fun-
cionaria de doña Isabel Alonso Boira, funcionaria del 
Cuerpo General Administrativo de la Administración 
General del Estado, con NRP 1491334824 A1135, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37.1.d) de la Ley 
Articulada de Funcionarios Civiles del Estado, y con 
efectos desde el 11 de marzo de 1999, fecha en que se 
decretó la firmeza de la sentencia que la condenó a la 
pena de inhabilitación absoluta.

Segundo.–Ejercitar las actuaciones conducentes al 
reintegro de las cantidades percibidas indebidamente por 
doña Isabel Alonso Boira como consecuencia de haber 
permanecido formalmente en situación administrativa de 
suspensión de funciones desde el 11 de marzo de 1999 
hasta el día de la fecha.

Tercero.–Declarar extinguido el expediente discipli-
nario incoado a doña Isabel Alonso Boira por acuerdo
de 22 de agosto de 1994, ordenado el archivo de las ac-
tuaciones y dejando sin efecto la suspensión provisional 
de funciones de la inculpada acordada por resolución
de 1 de abril de 1995, todo ello con efectos de 11 de 
marzo de 1999.

Esta resolución pone fin a la vía administrativa y con-
tra la misma cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su 
notificación, de acuerdo con la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; o 
bien, directamente, recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia en cuya circunscripción tenga su 
domicilio el demandante o se halle la sede del órgano 
autor del acto impugnado, a elección del recurrente, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la notificación, conforme a lo previsto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Madrid, 13 de diciembre de 2004.–El Subsecretario, 
Antonio Hidalgo López.»

Madrid, 16 de febrero de 2005.–La Subdirectora Ge-
neral Adjunta de Recursos Humanos, Pilar Martín Navas. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 7.680/05. Anuncio de la Confederación Hidrográfi-
ca del Ebro sobre la convocatoria del levanta-
miento de las Actas Previas a la Ocupación de los 
bienes afectados por la obra «Proyecto de reposi-
ción abastecimiento de agua afectados por el 
embalse de Rialp en su margen derecha. Expe-
diente 2. Término municipal Peramola (Lleida).

Por Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, fue decla-
rada de urgencia la obra referenciada, a los efectos pre-
vistos en el Art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954.

En consecuencia, y en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas, la Presidencia de esta Confederación en 
resolución de fecha 21 de febrero de 2005, ha tenido a 
bien convocar en los locales de la Alcaldía de Peramola 
(Lleida), los días 5 y 6 de abril de 2005, en horario, am-
bos días, de diez a trece horas y de diecisiete a diecinueve 
horas, a todos los propietarios afectados por el procedi-
miento y que se expresan en la relación expuesta en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Peramola (Llei-
da), en la Secretaría General de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro, Paseo Sagasta, 24-28 de Zaragoza y en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Lleida, para que sin 
perjuicio de trasladarse al terreno, si alguno así lo solici-
ta, se proceda al levantamiento de actas previas a la ocu-
pacion de las respectivas fincas.

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente 
el Representante y el Perito de la Administración, así 
como el Alcalde de Peramola (Lleida), o Concejal en 
quien delegue, podrán asistir los propietarios ejercitando 
los derechos que al efecto determina el mencionado Ar-
tículo 52 en su párrafo 3.º

Esta publicación a tenor de lo dispuesto en el Art. 59.4 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
servirá como notificación a los posibles interesados no 
identificados, a los titulares de bienes y derechos que 
sean desconocidos y aquellos que se ignore su paradero.

Zaragoza, 23 de febrero de 2005.–La Secretaria Gene-
ral, M.ª Teresa Santos Ruiz de Eguílaz. 

 7.681/05. Anuncio de la Confederación Hidrográfi-
ca del Ebro sobre la convocatoria del levanta-
miento de las actas previas a la ocupación de los 
bienes afectados por la obra «proyecto de reposi-
ción abastecimiento de agua afectados por el 
embalse de Rialp en su margen derecha». Expe-
diente 1. Término Municipal Bassella (Lleida).

Por Ley 24/2001, de 27 de diciembre de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, fue decla-
rada de urgencia la obra referenciada, a los efectos pre-
vistos en el Art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954.

En consecuencia, y en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas, la Presidencia de esta Confederación, en 
resolución de fecha 18 de febrero de 2005, ha tenido a 
bien convocar en los locales de la Alcaldía de Bassella 
(Lleida), el día 7 de abril de 2005, en horario de nueve 
horas y treinta minutos a trece horas y de quince a veinte 
horas, a todos los propietarios afectados por el procedi-
miento y que se expresan en la relación expuesta en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Bassella (Llei-
da), en la Secretaría General de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro,  Paseo Sagasta, 24-28, de Zaragoza y en 
el Boletín Oficial de la provincia de Lleida, para que sin 
perjuicio de trasladarse al terreno, si alguno así lo solici-
ta, se proceda al levantamiento de actas previas a la ocu-
pación de las respectivas fincas.

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente 
el Representante y el Perito de la Administración, así 
como el Alcalde de Bassella (Lleida), o Concejal en 
quien delegue, podrán asistir los propietarios ejercitando 
los derechos que al efecto determina el mencionado Ar-
tículo 52 en su párrafo 3.º


